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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
-"^í^o..................... • 50 pesetas.
Semestre......................... ,30 —
Trimestre........................ 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en ia Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Ini'-ediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrár. que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervi^encidn de la Diputación 
durante las horas de oficina;

Toda la correspondencia se dirigirá «i 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servinU: 
previo pa¿5o.

PhOi’liñí
Núm. 3.840

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

ANUNCIO

La Comisión Gestora, en se^ 
sion celebrada el día 24 de los 
corrientes, acordó celebrar un 
coñcursillo para la reparación de 
los kilómetros 27 al 31 del cami
no vecinal de Santibáñez a la ca
rretera de Valladolid a Soria, por 
Traspinedo, cuyos pliegos de con
diciones particulares, económi
cas y facultativas se encuentran 
a la disposición de los contratis
tas, en el Negociado de Fomento 
de la Secretaría de la Diputación 
provincial, y horas de nueve a 
catorce, durante ocho días natu
rales, contados a partir del si
guiente al en que se haya publi
cado el siguiente anuncio en el 
«Boletín Oficial».

Los pliegos que se presentaren 
para optar a este concurso debe
rán reunir las condiciones y re
quisitos que se determinan en el 
reglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales de 
2 de Julio de 1924, y será abierto 
al día siguiente de la terminación 
del plazo de la presentación, a 
las dóce horas, en el Salón de se
siones de esta Corporación, por 
la mesa que estará constituida 
por el señor Presidente de la mis
ma o Diputado en quien delegue, 

con asistencia de otro Diputado 
que se designe y del señor Secre
tario de la Corporación.

Él tipo que ha de servir de ba
se a la subasta es el de pese
tas 16.301,25 y las fianzas provi
sional y definitiva serán las indU 
cadas en el pliego de condiciones, 
debiéndose depositar aquélla pre- 
viaménte en la Depositaría.

En las proposiciones deberán 
precisarse y tener en cuenta las 
disposiciones vigentes referentes 
a las remuneraciones mínimas 
por jornada legal de trabajo y 
horas extraordinarias, así como 
también tendrán que acreditar, 
los que acudan a este concurso, 
que pertenecen a la Asociación 
Sindical de contratistas de obras 
públicas.

Los pliegos serán entregados 
cerrados. En el anverso, y firma
do por el licitador, se pondrá lo 
siguiente: «Proposición para op
tar al concurso ...» (aquí el obje
to de la misma). En el reverso, y 
cruzando la línea de cierre, hará 
constar el licitador, bajo su fir
ma, que el pliego se presenta in
tacto.

El presentador del pliego ten
drá que exhibir cédula personal, y 
se le dará recibo, a cuyo efecto 
acompañará el timbre correspon
diente.

Una vez presentados los pliegos 
no podrán retirarse, aunque sí 
podrá presentar otros dentro del 
plazo y forma señalada, sin que 
tenga que acompañar resguardo 
de nueva fianza.

Caso de resultar dos proposi
ciones iguales se harán pujas a la 
llana durante quince minutos y 

de continuar la igualdad de con
diciones, decidirá el sorteo.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de .,,, con cé

dula personal expedida en ..., cla
se ..., número ..., enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia corres
pondiente al día ..., condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de ..,, se comprome
te a ejecutarías por la cantidad 
de... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 3.815

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

Repartimiento de la Contribu
ción Territorial rústica y pecua' 

ria para el año 1938
CIRCULAR

Insértanse en el presente «Bo
letín» las cantidades que por el 
concepto arriba expresado ha de 
satisfacer cada uno de los pue
blos que a continuación se rela
cionan; esta Administración ad
vierte a los señores Alcaldes:

1 ." El aumento del 25 por 100 
establecido por el Real decreto 
de 22 de Octubre de 1926 figurará 
juntamente con el líquido impo
nible de cada contribuyente como 
en repartimientos anteriores vie
ne figurando el señalado por la 
Ley de 26 de Julio de 1922.

2 .° Los tipos de gravamen pa
ra la riqueza reconocida son: pue
blos que figuran en la primera 
sección, 18,56 por 100; pueblos 
que corresponden a la sección 
segunda, 22,364633 por 100.

3 .° Cuando el gravamen exce

da del 18,56 por 100 en los pue
blos de la primera sección y del 
23,49 por 100 en los de la segun
da, que son los tipos máximos 
señalados a esta riqueza, .los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
tienen la obligación ineludible de 
presentar con el reparto, la opor
tuna reclamación extraordinaria 
de agravios, sin que esto sea óbice 
para interrumpir la cobranza den
tro de los plazos legales.

4 .° Inmediatamente que reci
ban las entidades citadas esta 
«Boletín Oficial» procederán a 
distribuir el cupo señalado a cada 
Municipio, entre los contribuyen
tes, vecinos y forasteros, con la 
debida separación unos de otros.

5 .° Los contribuyentes tienen 
que figurar en los repartimientos 
con numeración correlativa y por 
orden alfabético de apellidos, di
vididos en tres secciones: en la 
primera, figurarán los vecinos; en 
la segunda, los hacendados foras
teros, y en la tercera, el Estado 
por las propiedades que posee, 
figurando éste sólo por las fincas 
que tenga en administración, por 
haberse incautado de ellas mate
rialmente, pero nunca con las 
que, adjudicadas a la Hacienda, 
no hayan sido lanzados de ellas 
sus propietarios, y de las cuáles 
continúan recogiendo sus frutos 
o tienen abonados sus cultivos.

Las tres secciones indicadas 
deberán sumarse independiente
mente unas de otras, y, al final, 
serán totalizadas por medio de 
un resumen general.

6 .® Se presentará el reparti
miento original, una copia del 
mismo y una lista cobratoria. El 
original se reintegrará a razón de 
1,50 pesetas por pliego, y la copia 
y la lista cobratoria a razón de 
0,25 pesetas por pliego, debién
dose reintegrar desde la primera 
hasta la última hoja, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los 
artículos 104 y 105 de la vigente 
ley del Timbre.
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7,° Se acompañará al reparti' 
miento original, además de su 
copia y lista cobratoria un esta' 
do de las fincas exentas temporal 
o perpetuamente y otro de las que 
pertenezcan al Estado, ambos 
ajustados al modelo reglamenta' 
rió y reintegrados, cada uno de 
ellos, con un timbre de 0,25 pe' 
setas.

8.° Todas las hojas de los re' 
partos serán debidamente folia' 
das y sellaclas con el de la Corpo' 
ración respectiva e igualmente su 
copia, que deberá ser reflejo exaC' 
tó del original,

9,° Igualmente se publica la 
relación de las cantidades que 
corresponden a cada pueblo por 
el recargo transitorio del 10 por 
100 sobre las cuotas y las del im- 
porte de la décima por paro for' 
zoso, en aquéllos que tienen im
plantados estos recargos.

10, Como para liquidar estos 
recargos no se tienen columnas 
de cuota y sí de coeficiente, se 
gravara el importe de este coefi' 
ciente, tanto para la obtención 
del recargo transitorio del 10 por 
100, como para el de la décima 
de paró forzoso con el 8,6206896 
por 100,

11, Las escalas de clasifica' 
ción de riqueza, cuotas y contri' 
buyentes, deberán ser confeccio' 
nadas escrupulosamente y con la 
mayor minuciosidad; bien enten' 
dido que en las primeras se hará 
figurar por su total importe; esto 
es, por la cantidad que refleje la 
columna de coeficiente en el re' 
partimiento y en la lista cobra' 
toria por el total de la contri' 
bución,

12, En cuanto a la lista cO' 
bratoria, se advierte que, en la 
casilla de total contribución, se 
consignará no sólo el total de 
ésta, sino también el del recargo 
transitorio y el de la décima, o 
sea, que se figurará la cantidad 
que en el repartimiento figura en 
la columna XV,

13„ En los repartimientos no 
se admitirán otras variaciones en 
la riqueza de cada contribuyente 
más que las consignadas en el 
último apéndice aprobado por 
esta Administración y las de re' 
sultado de las rentas declaradas, 

14, Tanto en el repartimiento 
como en la copia y lista cobra- 
toria deberán figurar los contri' 
buyentes con dos apellidos; en 
caso contrario, no será admitido 
el documento, como tampoco lo 
será si no se confecciona en los 
modelos oficiales,

15, Los repartimientos se ex' 
pondrán al público en las Secre' 
tarías de los Ayuntamientos, por 
término de ocho días, anuncián' 
dolo previamente por edictos en 
los sitios de costumbre, en las 
localidades respectivas, y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
haciéndose constar en los docu' 
mentos el cumplimiento de estos 
requisitos por medio de certifica' 
ción debidamente reintegrada,

16, Las cuotas superiores a 
40 pesetas se figurarán por cuar^ 
tas partes en las cuatro casillas 
de los cuatro trimestres; las su^ 
periores a 20 hasta 40 pesetas, 
figurarán por mitad en las casi' 
llas del primero y secundo tri' 
mestres, y las de 20 pesetas e in
feriores, se incluirán por su tota' 

lidad en la casilla del secundo 
trimestre. Todo esto con relación 
a la lista cobratoria y conforme 
a la distribución ordenada por el 
Decreto ministerial de 3 de Enero 
de 1935,

17, Del total de las listas cO' 
bratorias se deducirá el importe 
correspondiente a los recibos de 
«Bienes del Estado», haciéndose 
constar al final, por medio de re' 
sumen, el total líquido del docu' 
mento, acompañando, por sepa' 
rado, lista cobratoria de las can' 
tidades que correspondan a los 
expresados recibos,

18, Los Ayuntamientos y Jun' 
tas periciales tienen la ineludible 
obligación de remitir a esta Ad' 
ministración de. Propiedades el 
repartimiento formado, con las 
reclamaciones que hayan sido pre' 
sentadas contra las resoluciones 
dictadas por las citadas entida' 
des, el mismo 15 de Noviembre, 
bajo apercibimiento de que, si no 
lo hicieran, se les impondrá multa 
de 50 a 500 pesetas, siendo, ade' 
más, responsables los individuos 
de citadas Corporaciones del pa' 
go del trimestre o trimestres que 
por consecuencia del retraso no 
puedan ser cobrados en tiempo 
oportuno; todo ello a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 81 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

19, Al dorso de los citados dO' 
cumentos se manifestarán los re' 
cibos que sean necesarios (anua' 
les, semestrales y trimestrales), 
pasando a recogerlos personal' 
mente o autorizando a persona 
conocida de esta A,dministración 
que lo verifique, siendo de ad- 
vertir que este señalamiento de' 
berá hacerse con la mayor exacti- 
tud para evitar adiciones de pe
didos.

Las matrices de los recibos se
rán extendidas en el término de 
ocho días, con sujeción a lo con
signado en el reparto, y autoriza
das con el sello del Ayuntamiento 
se remitirán a esta Oficina a los 
efectos reglamentarios,

20, No se admitirá ningún re
parto que la letra sea ilegible o no 
se ajuste estrictamente a todas y 
cada una de las disposiciones an
teriores; y

21, En la cabeza del reparti
miento se descompondrá el total 
importe del mismo en

Pesetas

Cuota del Tesoro al 16 
por 100, o 19,279856 
por 100, según corres
pondan a la primera o 
ala segunda sección..............  

Recargo del 16 por 100.. ..........  
Recargo transitorio del

10 por 100......................................
Recargo de la décima por 

paro forzoso 
Total.................................
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Esta Administracción confía en 
que las entidades a quienes esta 
circular se dirige cumplirán este 
servicio con la mayor diligencia 
y escrupulosidad, para no incu
rrir en responsabilidad y evitar 
perjuicios a la Administración 
pública.

Valladolid, 25 de Septiembre 
de 1937, — El Administrador de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial, Mariano Ibarra.
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908 29 de Septiembre de 1937

NMIBEIÍIII WIEIFIII
Casa Consistorial, o en la Caja 
de Recluta de Valladolid, núme
ro 44, para su tallación y recono
cimiento y una vez declarada su 
utilidad, ser destinado al Cuerpo 
que la Autoridad Militar le de
signe para el servicio de las 
Armas.

Al propio tiempo se advierte a 
dichos mozos, padres, tutores y 
representantes legales que, de no 
comparecer sin causa debidamen
te justificada, les será exigida la 
responsabilidad a que se hayan 
hecho acreedores.

Muriel, 20 de Septiembre de 
1937.—El Alcalde, Ramón Zan
cajo. ,

MOZOS QUE SE CITAN

Reemplazo de 1935: Vicente 
Ramos de la Insúa Moreno, hijo 
de Restituto y Juliana.

Reemplazo de 1929: Isaías Gar
cía Martín, hijo dé Rufino y Ca
yetana.

Núm. 3.819

Olmedo

Los días y horas que después se 
indicarán, tendrán lugar en el sa
lón de sesiones de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, las primeras su
bastas para aprovechamientos de 
los productos existentes en los 
montes de estos propios y cuyos 
tipos de tasación se describen en 
cada una de ellas.

Día 4 de Octubre

Alas diez de la mañana, la de 
aprovechamiento de pastos en 
los montes «Corazón» y «Moha- 
go», bajo el tipo de cuatrocien
tas sesenta y dos pesetas (462).

A las once, la de aprovecha
miento de pastos en el monte 
«Los Estados», bajo el tipo de 
doscientas pesetas (200).

A las doce, la de aprovechan 
miento de pastos en el monte 
«Cañamón», bajo él tipo de dos
cientas cincuenta pesetas (250).

Día 5 de Octubre

A las diez de la mañana, la de 
aprovechamiento de piñas en los 
montes «Corazón» y «Mohago»,. 
bajo el tipo de cuatrocientas cin
cuenta pesetas (450).

A las once, la de aprovecha
miento de piñas en el monte «Los 
Estados», bajo el tipo de nove
cientas pesetas (900).

A las doce, la de aprovecha
miento de piñas en el monte «Ca
ñamón», bajo el tipo de trescien
tas pesetas (300),

A las trece, la de aprovecha
mientos de pastos en lá Dehesa, 

Núm. 3.820

Lomoviejo

Ignorándose el paradero y do
micilio de los mozos que al final 
se expresan, los que conforme a 
las disposiciones vigentes corres
ponde revisar las exclusiones que 
venían disfrutando, por medio 
del presente se les cita a fin de 
que en los días que se indican se 
presenten en este Ayuntamiento 
o en la Caja de Reclutas de Va
lladolid, número 44, que son los 
señalados para los reemplazos a 
que pertenecen; bien entendido 
que si dejan de hacerlo, les para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Lomoviejo, 21 de Septiembre 
de 1937.—El Alcalde, Dionisio 
Martín.

MOZOS QUE SE CITAN

Evaristo Martínez Muñoz, hijo 
de Guillermo y de Felicísima; nú
mero 2, del reemplazo de 1929, se 
presentará en el Ayuntamiento el 
día 30 de Septiembre actual y en 
la Caja de Reclutas de Valladolid 
el día 5 de Octubre deí corriente 
año.

David Campo Sánchez, hijo de 
José y de Emilia; del reemplazo 
de 1933, se presentará en el Ayun
tamiento el día 9 de Octubre del 
corriente año y ante la Caja de 
Reclutas el día 13 del mismo mes 
y año,

Núm. 3.834

Mucientes

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, ' 
en sesión del día 4 del mes co
rriente, la oportuna propuesta de 
habilitación de crédito, impor
tante ochocientas pesetas, por 
medio de transferencia deí ejerci
cio anterior, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,’ por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno 
expediente al objeto de oír recla
maciones.

Mucientes, 23 de Septiembre 
de 1937,—El Alcalde, Carlos Fer
nández,

Núm, 3,827

Muriel

Ignorándose el paradero de los 
reclutas que después se dirán, co
rrespondientes a los años que del 
mismo han de indicarse, por el 
cupo de esta villa, se les cita por 
medio del presente edicto al ob
jeto de que se presenten én esta

bajo el tipo de ocho mil pese
tas (8.000),

Día 8 de Octubre

A las once de la mañana, la su< 
basta de aprovechamiento de cor
ta de 2.886 pinos en los montes 
de «Corazón» y «Mohago», bajo 
el tipo de veintidós mil ochocien
tas veintiséis pesetas y setenta y 
dos céntimos (22.826,72).

Las indicadas subastas se cele
brarán a pliego cerrado, exten
diendose las proposiciones en el 
papel de la clase 6? y acompañan
do a las misma la cédula personal 
y el resguardo que acredite haber 
constituido en depósito el impor
te del cinco por ciento del tipo de 
tasación.

Los pliego§,ç^de condiciones fa
ómicas se hallan 

blíco en la Se
miento donde 
nados por los
;e las horas de

cultativas yXé
de marx 
cretarír 
pondrá 
inter 
oficina

OlmJ^ * eptiembre de
1937,—El Alcalde en funciones, 
Mariano Molpeceres, '

215

Núm. 3.822

Tiedra

Ignorándose el paradero del 
mozo Marcelino Sobrino Alvarez, 
hijo de Mariano y de Gabriela, 
perteneciente al reemplazo de 
1934, y teniendo que revisar ante 
la Junta de Clasificación y Revi
sión de la provincia el día 7 de 
Octubre próximo, se le cita por 
medio del presente para que com
parezca ante este Ayuntamiento 
el día 2 del citado mes, para ser 
tallado y reconocido, pues en ca
so contrario será declarado pró
fugo.

Tiedra, 23. de Septiembre de 
1937,-El Alcalde, Carlos Tabarés,

■unocM Ot lusuciii
Núm, 3,833

EDICTO

Don Vicente Blanco Juste, Presi
dente accidental de la Audien
cia Territorial de Valladolid y 
del Tribunal provincial de lo 
Contencioso de la misma.

Hago saber: Que por don Abra
ham Cazaña Reoliz, ex vigilante 
del Manicomio provincial y veci
no de esta ciudad, en nombre 
propio, ha interpuesto el recurso 
contenciosoadminístrativo, para 
que se revoque el acuerdo de la 
Comisión Gestora de esta Exce
lentísima Diputación provincial, 
fecha once de Junio del actual 

año, por el que se destituyó al re
currente del cargo de vigilante 
del Manicomio provincial, cuyo 
acuerdó fué ratificado por otro 
de dieciocho del mismo mes y 
año,

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por este Tribunal Pro
vincial de lo contenciosoadminis- 
trativó en providencia de hoy, se 
hace público por medio del pre
sente anuncio para conocimien
to de los que tengán interés en el 
negoció y quieran coadyuvar en 
él a la Administración,

Valladolid, dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos trein
ta siete,—Vicente Blanco,

juzgados de primera instancia 
‘ e instrucción

Núm, 3,814

HERVÁS

REQUISITORIA

Don Gelso Hernández Alonso, 
Juez de instrucción del partido 
de Hervás y del de Plasencia,

Por la presente cito, llamo y 
emplazo al procesado Goar-Luis 
Martínez Escudero, de 36 años de 
edad, casado con Josefa Castro, 
Agente ejecutivo, hijo de Germán 
y de Maura; natural de Villafá- 
vila, vecino de Valladolid, con do
micilio en Travesía Carretera de 
Salamanca, número 4, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en el 
Boletín Oficial del Estado y en el 
de esta provincia y la de Vallado
lid, comparezca en la Salg Au
diencia de este Juzgado con obje- 
to de constituirse en prisión en la 
cárcel del partido, en mérito del 
sumario que en su contra se ins
truye con el número 132 de 1936, 
por éstafa; apercibido qué, de no 
verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, y 
ordeno a los Agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca del 
expresado procesado, y en el caso 
de ser habido lo pongan a mi dis
posición en la cárcel de este 
partido,

Hervás, veintiuno de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
siete.— Segundo Año Triunfal,— 
Celso Hernández. —El Secretario, 
Nicomedes G. Cañardo,

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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